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INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho de la señora juez informando que el término para subsanar la demanda se 
encuentra vencido y la parte demandante se pronunció al respecto.  
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
              Secretaria  
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Bucaramanga, febrero Ocho (8) de dos mil veintidós (2022) 

 
Mediante auto de fecha 15 de diciembre de 2021 se INADMITIO la presente demanda 
de SUCESIÓN INTESTADA de la causante BEATRIZ ÁNGEL DE ORDUZ presentada 
a través de mandatario judicial por la señora MÓNICA ORDUZ ÁNGEL en su calidad 
de hija de la causante, indicándose los defectos que adolecía y concediéndose término 
para sanearla. 
  
La parte actora presentó escrito de subsanación; sin embargo, no acredito que los 

señores German Orduz Peralta y la causante Beatriz Ángel de Orduz (Q.E.P.D.), 

hubieran convivido desde el 15 de enero de 2007 hasta el 30 de octubre de 2020, por 

los medios señalados en la ley; pues si bien es cierto mediante escritura pública No. 

314 del 15 de enero de 2010 de la Notaría 38 del Circulo de Bogotá, los referidos 

señores declararon que la unión marital de hecho inicio el 15 de enero de 2007, no 

existe prueba fehaciente que estos hubiesen convivido  hasta el 30 de octubre de 

2020; razón por la cual, antes de iniciar el correspondiente proceso liquidatorio de 

sucesión, deberá adelantar el proceso verbal de declaración de la existencia de la unión 

marital de hecho ante el juez de familia competente; pues no puede pretender que 

dentro del sucesorio se realice dicha declaración; toda vez, que son cuerdas procesales 

diferentes; aunado a que los bienes relictos a que hace referencia se encuentran en 

cabeza del señor German Orduz Peralta y no de la de cuyus y fueron adquiridos con 

posterioridad al 15 de enero de 2010.  De otro lado; no puede pretender que el Juzgado 

requiera a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a la Sociedad Inversiones San 

Rafaelo S.A.S. “INVER – RAFA SAS”; para aportar las pruebas requeridas por este 

Despacho, pudiendo la parte interesada solicitar los mismos a través de derechos de 

petición ante dichas entidades, y en el evento de presentar negativa la correspondiente 

acción de tutela; por lo que esta Judicatura considera que la demanda no fue subsanada 

en debida forma; y dando aplicación a lo normado en el art. 90 del C.G.P., tendrá que 

rechazarse. 

 

En consecuencia, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente  demanda  de SUCESIÓN INTESTADA de la 
causante BEATRIZ ÁNGEL DE ORDUZ presentada a través de mandatario judicial por 
la señora MÓNICA ORDUZ ÁNGEL en su calidad de hija de la causante, por lo dicho 
en la parte motiva.  
 
 
SEGUNDO: RECONÓZCASE al Dr. MILLER ALEXANDER GARCÍA URREA, abogado 
en ejercicio, como mandatario judicial de MÓNICA ORDUZ ÁNGEL, en los términos y 
para los efectos del poder conferido.   
 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior archívense las diligencias previas desanotación en el 
libro radicador del Juzgado.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
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